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PODER EJECUTIVO
[g u ia  y Hacienda

Acuerdo N? 233-D 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de
m .
Vista para resolver la solicitud pre

atada con fecha cinco de octubre 
Je mil novecientos sesenta y ocho, 
por el señor José Guerrero Herrado-
n, T&ayor de edad, casado, hondure- 
Jo. industrial, y  del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en su carácter 
Je propietario de la empresa indivi
dual “Kikitos”, del mismo domicilio, 
contraída a pedir que se le conceda 
traficación de la misma, de confor. 
sklad con la Ley de Fomento Indus
trial. y que en consecuencia se le 
otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. Interviene en 
estas diligencias el Licenciado V íctor 
Safcfllón Hernández, como Represen
tante Legal de la empresa.
Itanlta: en dieciocho de octu

bre y cuatro de diciembre del mismo 
tóo,se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaria Técnica y a la Comi- 
ttu de Iniciativas Industriales, res- 
pedromeate, para que hiciera el 
análisis la primera y emitiera d icta
men la segunda.

Benita: Que en cuatro de diciem
bre del mismo año, la Secretaria 
Técnica emitió dictamen correspon
dente.

Resulta: Que la Comisión de Ini- 
riathas Industriales, en dictam en de 
fecha cinco de diciembre del indica
do año, fue de la opinión que la em- 
presa puede ser objeto de clasifica
ción si se dedica a la elaboración de 
deíeminades productos en form a in- 
derendiente de las otras actividades 
de k empresa.
Bendita: Que la indicada Comisión, 

e m sesión del quince de marzo del 
presante año, fue de la opinión por
fíe le conceda a dicha empresa pro-
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tección para  la fabricación de soda 
p a ra  ho rnear y p a ra  helados, p a ra  lo 
cual se acordó solicitar información 
adicional.

R esulta: Que en veintiuno de m ar
zo del corriente año. la Comisión de 
Iniciativas Industriales fue de la  opi
nión porque se clasifique a  la  indi
cada em presa como “Industria  Con
veniente Establecida”, y  se le o tor
guen las franquicias correspondien
tes.

R esu lta : Que en veintiuno de m ar
zo del año en curso, la  Secretaría  de 
E stado  en los Despachos de Econo
mía y H acienda emitió resolución 
clasificando a  la em presa en refe
rencia en la  categoría de “Industria  
Conveniente Establecida” .

R esulta : Que en la  nvsm a fecha 
se notificó de la resolución el Licen
ciado Sabillón Hernández, en su  ca
rác te r  de R epresentante Legal de la  
empresa, quien m anifestó su confor
m idad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
m ento Industria l tiene por objeto  
fom entar la  industria  nacional, esti
m ulando el establecim iento de nue
vas em presas y  la  modernización, per. 
feccionamiento y el desarrollo de las 
ya existentes.

C onsiderando: Que serán  objeto de 
protección del Estado, las em presas 
que elaboren o transform en m aterias 
prim as de origen nacional o ex tran 
jero. con el objeto de producir nue
vos artículos de consumo interno o 
de exportación, de aum entar el vo
lumen de los que ya  son exportados 
o de su s titu ir  artículos que son obje
to  de im portaciones considerables.

Considerando: Que u na  vez clasi
ficada la  em presa, el Poder E jecutivo 
por medio de la  Secretaría  de Econo
mía y Hacienda, em itirá  Acuerdo, en 
el cual se harán  constar las franqui
cias y  privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus térm inos y  
condiciones, así como las obligacio
nes que recaen sobre la  em presa, de 
conform idad con la Ley de Fom ento 
Industria l y su Reglamento.

P or tan to : E l P residente de la  Re- 
pública, en aplicación de los A rtícu
los 6. núm ero 1; 8, núm ero 2; 9, in
ciso c ) ; 12. 14, inciso b ) ; 16, 18, 19. 
20, 21 v 36 de la Ley de Fom ento In 
dustrial. y  Artículos 21, inciso C ) ; 24. 
37, 40 y  41 de su Reglamento,

A C U E R D A :

V—Clasificar a la  em presa indivi
dual “K ikitos”, de San Pedro Sula, 
y  de propiedad del señor José  G uerre
ro  H erradora, en la categoría de 
“Industria  Conveniente Establecida” , 
p a ra  su  actividad industria l d e  ela
boración de soda p a ra  hornear y  de 
helados.

2"—O torgar a  la em presa mencio
nada, las franquicias y  exenciones 
correspondientes a  la  categoría de 
“Industria  Conveniente Establecida”, 
de conform idad con los A rtículos 18 
y  20 de la  Ley de Fom ento Indus
tria l, y  detalle  de fecha veintiuno de 
m arzo de mil novecientos sesenta y  
nueve, que obra en el expediente de 
la  em presa.

3o—L as franquicias aduaneras 8- 
que se refieren los incisos a ) ,  b), c) 
y  d) que contiene el detalle mencio
nado, comprenden todos los d e r e 
chos, tasas, contribuciones, cargos y  
recargos que causen la  im portación 
de los referidos bienes, incluyendo  
los derechos consulares. Se excep
túan . sin embargo. las ta sa s  o dere
chos de gabarraje . m uellaje, alm ace
naje y m anejo de m ercancías, y  las 
que son legalm ente exigibles po r ser
vicios de puerto, custodia, seguro y  
transporte .
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4 '—Las franquicias a  que refie
re  este Acuerdo, sólo se  o to rg arán  
cuando los artículos o productos que 
se pretenda im portar, sean indispen
sables o insustituibles p a ra  la em 
presa. y no se produzcan en el país 
en cantidades suficientes, o que sus 
características técnicas y  de calidad 
no reúnan los requisitos necesarios 
para  los fines a  que se les destinará .

5 *—p a ra  que la  em presa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y  derechos de 
im portación que le han  sido conce
didos por este Acuerdo, deberá d a r 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
A rtículo 42 del Reglam ento.

6"—L a em presa deberá cum plir 
con las siguientes obligaciones: a ) 
In form ar a  la Secretaría  de Econom ia 
y  Hacienda sobre cualquier m odifi
cación en los planes o proyectos ini
ciales ocurridos du ran te  e l período 
de goce de las franquicias fiscales, 
ya sea en  el transcurso  de las  ac ti
vidades de instalación o de produc
ción; b) Proporcionar a  las  a u to ri
dades competentes cuan tos d a to s  e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y  situación 
financiera de la  em presa, p a ra  e je r 
cer el régimen de control que e s ta 
blece la Ley y el R eglam ento; c) 
O bservar los reglam entos y  dem ás 
disposiciones legales sobre  norm as 
de calidad, peso y  m edida aproba
das o que apruebe la  S ecre taría  de 
Econom ía y  Hacienda y  o tra s  obli
gaciones que específicam ente le fije  
este  Acuerdo de Clasificación; d) 
A diestrar dentro del plazo de vigen
cia de las franquicias el núm ero de 
técnicos nacionales suficientes p a ra  
el desempeño dentro de la  m ism a 
em presa de puestos directivos y ad 
m inistrativos en los procesos de f a 
bricación y  distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes de 
la m ateria ; e) No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el m ercado nacional p a ra  igual cla
se de mercancías, an tes bien, p ro
cu ra r rebajarlos p a ra  que el consum i
dor se beneficie de la  reducción de 
costos posible, al establecer la in
dustria  con base técnica; f)  A baste
cer el m ercado a  que se  hub iere  com
prometido, y  d a r  prioridad en  la  ven
t a  y  distribución de sus productos al 
abastecim iento del consumo in terno ; 
g ) Comunicar previam ente a  la  Se
c re ta ría  de Economía y  H acienda, de 
cualquier venta to ta l o parcial, t r a s 

paso o co n tra to  de cesión, perm anen
te o tem poral de la  explotación de la 
em presa; h) L levar en su s  libros y 
reg istros su je tos a  inspección de la 
Secretaría  Técnica, inform ación de ta 
llada sobre la im portación de las m er
cancías que se hubieren  introducido 
bajo franquicia aduanera  al am paro 
de este  A cuerdo de Clasificación, así 
como sobre el uso  de las  m ism as; i) 
M antener d u ran te  la  vigencia de este 
Acuerdo, las ca rac te rís ticas  y  dem ás 
condiciones que h an  servido de base 
p a ra  clasificar a  la  em presa dentro 
de la categoría  de  “In d u str ia  Conve
niente E stab lecida” ; j )  P a g a r  en la 
aduana respectiva, al liquidarse la 
póliza. y  an tes  de se r  in ternada  la 
mercancía, u n a  ta s a  del 6%  calcula
do sobre el m onto  de los im puestos 
exencionados, con el fin  de cubrir el 
costo del servicio de vigilancia, según 
lo dispone el A rticu lo  45 reform ado 
del Reglam ento de la  Ley de Fom en
to  Industria l; k ) T om ar parte , exhi
biendo sus productos, en las ferias 
industriales, nacionales o centroam e
ricanas, a  m enos que el M inisterio de 
Econom ia y  H acienda acepte exim ir
le de e s ta  obligación, p rev ia  solicitud 
indicando los m otivos qu© le impi
den partic ipar en  la  fe r ia ;  1) Realizar 
esfuerzos y  to m a r  m edidas conducen
tes  a  m ejo rar y  e levar el índice de 
productividad de  la p lan ta , a  fin  de 
poder m an tener o  m e jo ra r  su  re la
ción de competitivid&d actual ; m ) 
E fectuar las  sigu ien tes inversiones, 
dentro  de un  plazo de dos (2) años, 
los que em pezarán a  con tarse  a  P ar
t i r  de la  fecha de em isión del presen
te  Acuerdo: construcción  de un edi 
ficio por valor de L  20.000.00, y  ad
quisición e instalación de nueva m a
quinaria por va lo r de L  40.000.00; y, 
n) L levar contabilidad separada  de 
sus actividades de producción de 
soda p a ra  h o rn ear y  de heladas.

7°—Cuando exp ire  período de 
exención a  que se refieren  los A rtícu 
los 20 y  21 de la  Ley de Fom ento 
Industria l, la  S e c re ta r ia  de Econo
m ía y H acienda p rac tic a rá  un  inven
ta rio  de  los b ienes o m ercancías que 
no hubieren sido u tilizados h a s ta  la  
fecha por la  em presa  beneficiaría, 
con el fin  de que pueda  determ inarse  
el m onto de los g ravám enes a  pagar
se sobre es to s  excedentes, conform e 
a  los artícu los 37, 38 y  40 de la  Ley, 
y  el A rticulo 62 de su  Reglam ento.

8*—L as beneficios concedidos a  la 
em presa p o r e s te  A cuerdo, se cance
larán  tem poral o  defin itivam ente, de

conformidad con los Artículos 28,29 
y 31 de la  Ley de Fomento Indus
trial, y 45. 48, 49 y 50 de se Regla
mento, y  cuando la Secretaría de Eco. 
nomia y Hacienda compruebe que la 
em presa ha violado los Artículos 24 
de la citada Ley, y 46 y 47 dei mis
mo Reglamento.

9»—Las franquicias y exenciones 
que por este Acuerdo se otorguen, 
comenzarán a contarse desde 1& fe
cha en que el impuesto, derecho o re
cargo debería hacerse efectivo por 
prim era vez, si no se hubiere otorga 
do su exención.

10.—El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su publi
cación en el periódico oficial ‘la  
Gaceta”, la cual se hará por cuenta 
del interesado.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.
í

El Secretario de Estado en 1« Despa
chos de Economía y Hacienda,

M anuel Acosta 8 m Ib

AVISOS
REGISTRO DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que o» fe
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economia y Haáeuda.- 
E n  representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidas de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

ORCEPTIVE
para  distinguir: un contraceptivo 
oral; y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
ta s  que se les adhieren y en cualquie
ra  o tra  form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder pan que 
se razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, trece de marzo de mil 
novecientos setenta. — (f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112". Lo que se
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ppoe en conocimiento del público 
p n  toe efectos de ley.—Tegucigal- 
p  p. C„ 18 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 23 A  y 1 M. 70.

E3 infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía 
y Hachada, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
corso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.— 
Eh representación de Industrias 
Kong Hermanos, Sociedad Anónima, 
domiciliada en la ciudad de G uate
mala, República de Guatemala, ven
go a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

T E K

New York, E stados Unidos de Amé
rica, vengo a  pedirle el registro  de 
la  m arca  de fábrica, inscrita  en la 
República de Haití, con el núm ero 
54-Reg. 36, el 19 de septiembre de 
de 1968, por un periodo de diez años; 
p a ra  d istinguir: analgésicos, tranqui
lizantes y  rela jan tes m usculares; 
consistente en la  palabra:

BESAPRIN
y la  cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y  em paques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estam pándola, po r medio de eti
quetas que se  les adhieren y  en cual
qu iera  o tra  form a apropiada en el 
comercio. P resento  el poder p a ra  
que se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el clisé.
■—Tegucigalpa, D. C., doce de m arzo 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L., C arnet N 9 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico p a ra  los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de m arzo de 1970.

L., C arnet N*' 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa» D. C., 
18 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda,
R egistrador.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de m arzo del año en  
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “R egistro  de M arca. —  Señor 
M inistro de Econom ía y Hacienda.—  
E n  representación de Colgate Palmo- 
live Company, corporación del E s ta 
do de Delaware, dom iciliada en 300 
P a rk  Avenue, ciudad de New York, 
E stado  de New Y ork, E stados Unidos 
de América, vengo a  pedirle el re 
g istro  inicial de la  m arca de fábrica, 
consistente en la  pa labra:

CAYTESIN

pus distinguir: detergentes y  pro- 
doctos de limpieza; y  la  cual se apli
ca a los envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, g rabán
dola, imprimiéndola, estam pándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. Presento 
d poder para que se razone en lo 
«¿docente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de marzo de mil novecientos 
setenta.—(f) Daniel Casco L., C arnet 
N* 112". Lo que se pone en conoci- 
uento del público p a ra  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
amo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 A. y 4 M. 70.

Q infrascrito, Registrador de P a
ta to  y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
yHaóenda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
ano, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.— Sr. Mi
stan) de Economía y  Hacienda.—E n  
representación de W inthrop Products 
he, corporación del Estado de De
tone, domiciliada en 90 P a rk  Ave
ne, ciudad de New York, E stado  de

Adán López Pineda, 
R egistrador.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de Pa- 
. ten tes  y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con"fe
cha dieciocho de m arzo del año en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “R egistro  de M arca. —  Señor 
M inistro de Econom ia y  Hacienda.—  
E n  representación de Colgate Falmo- 
live Company, corporación del E s ta 
do de Delaware, domiciliada en  300 
P a rk  Avenue, ciudad de New York, 
E stad o  de New York, E stados Uni
dos de América, vengo a  pedirle el 
reg istro  inicial de la m arca de fábrica 
consistente en  las palabras:

NEO CANTIL-S
ta l como se  m uestra  en las etiquetas 
que se acompañan, p a ra  d istinguir: 
un  agente anti-diarréico; y  la cual 
se aplica a  los envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera o tra  
fo rm a apropiada en el comercio. 
P resen to  el poder p a ra  que se razone 
en lo conducente, los dem ás docu
m entos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., doce de m arzo de mil no
vecientos seten ta.— (f) Daniel Casco

p a ra  d istinguir: u n a  preparación de 
jarabe  antitusivo o  con tra  la  to s; y  
la  cual se apUca a  los envases, cajas, 
y  em paques que contienen los p ro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estam pándola, p o r medio de etique
ta s  que se les adhieren y  en cualquie
r a  o tra  form a apropiada en el co
mercio. P resen to  e l poder p a ra  que 
se  razone en lo conducente, los dem ás 
docum entos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., doce de m arzo de mil 
novecientos seten ta. —  (f) Daniel 
Casco L., C arnet N" 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r a  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de m arzo de 1970.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l infrascrito , R eg istrador de P a 
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  S ecre taria  de Econom ia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinte de febrero , se  adm itió la  
solicitud que dice: “R egistro  de u n a  
m arca de  fábrica . —  Secretaría  de 
Econom ía y  H acienda.—Yo, M ax 
Velásquez Díaz, Abogado, casado y  
de este  vecindario, inscrito en el Co
legio de A bogados con el N 9 104, 
representando a  la  E m presa indivi
dual denom inada “Industria  Nacio
nal de Calzado” , de la  que es  dueña 
y  titu la r  doña M aría (Jerem ías Bayes
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viuda de Roeell, m ayor de  odad, viu
da, industrial y  vecina de L a  Ceiba, 
A tlántida, representación que ac ré 
dito  con el testim onio de E sc ritu ra  
Pública de poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco p a ra  
so lic itar ante usted, el reg is tro  ini
cial de la  m arca de fáb rica  denom i
nada : “E l Travieso” , que aparece

ju n to  con la í'ignia de un infante, ta l 
como se m uestra  en las  e tiquetas 
que se acompañan, que se rv irá  p a ra  
d istinguir, am par a r  y carac te rizar los 
productos de la industria  del calzado 
que elabore y  d istribuya la em presa 
de mi m andante. Se ap licará  a los 
artícu los y  empaques, ca jas y  envol
torios. Presento el poder con que ges
tione, diez etiquetas, la E sc ritu ra  de 
Constitución de la  em presa individual 
“ In d u stria  Nacional de Calzado”, y  
u n  clisé. Por lo expuesto, a l señor 
M inistro pido: A dm itir e s ta  solicitud 
y  agotado el trám ite  de la m ism a, 
o rdenar que se haga el reg is tro  co
rrespondiente.—Tcgucigalpa, D. C., 
diecinueve de febrero  de m il nove
cientos setenta.— (f) M ax Velásquez 
D., C arnet N° 104” . Lo que se pone 
en conocimiento del público p a ra  los 
efectos de ley.—Tegncigalpa, D. C., 
21 de febrero  de 1970.

Adán Lope? Pineda, 
R egistrador.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

E l  infrascrito . R eg is trado r de P a 
te n te s  y  M arcas de F ábrica , depen
d ien te  de la Secretaría  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
ch a  dieciséis de m arzo del año en cu r
so, se  adm itió la  solicitud que dice: 
“R egistro  de M arca.—P oder E jecu 
tivo.—Secretaría  de Econom ía v  H a
cienda.—Yo, Renán Pérez, m ayor de 
edad, casado. Abogado, y  de e s te  ve
cindario, oon C arnet del Colegio de 
A bogadas núm ero 00634, accionando 
e n  calidad de apoderado de Adel La-

rach  de Kafie, m ayor de edad, casa
da, comerciante, y  de este  vecindario, 
según poder que ad jun to , p ro testan 
do lo necesario, comparezco a  solici
ta r  el reg istro  y  depósito de la m ar
ca de fábrica : “Com anche”, consis

tente como lo m uestra  el c lhé  ad jun
to, en un rectángulo con la figura  de 
un indígena en ac titud  de d isparar su 
flecha, llevando en  la  p a rte  superior 
escrita  tranversa lm ente  la palabra 
“Comanche”, y  en le tra s  pequeñas, 
la palabra “E x tra ”, y  al pie de la  fi
gura  del indio, las p a lab ras: “Dura 
Más”. Asimismo, en  la  esquina iz
quierda superior dos f ra n ja s  de co
lores, p a ra  que sea in sc rita  como 
m arca de fábrica  hondureña, m arca 
que am para, d istingue y  pro tege za
patos de hule, cuero, género y plás
tico, la que sin distinción de tam año, 
color o diseño especial, se aplica por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, m arbetes, relieves, en los mo
dos generalm ente em pleados en el 
comercio y  en la  industria , en las 
suelas, taloneras o tobilleras de los 
zapatos o productos sim ilares, y  en 
las cajas, paquetes, envoltorios que 
los contienen. Solicito se razone del 
expediente de m arca de fábrica  Pa- 
tí-Sand la  constancia extendida por 
el señor Secretario del Concejo del 
D istrito  Central, en  la que aparece 
que Adel de K afie es p rop ie taria  de 
una fábrica de calzado. Al señor Se
cretario  pido: A dm itir la  presente so
licitud. darle el trá m ite  de ley, y  en 
definitiva, reso’ver conform e a  dere
cho.—Tegncigalpa. D. C., once de 
m arzo de mil novecientos seten ta.— 
( f ) Renán Pérez. C arnet N* 634” . Lo 
que Se pone en conocimiento del pú

blico p a ra  los efectos de Iey.—Tegc 
cigalpa, D. C., 16 de man» de 19ffy

Adán López Pineda. 
Registrador

13 y  23 A. y  4 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dejes 

_ diente de la Secretaría de Economía 
** y Hacienda, hace saber: que con fe

cha tre in ta  de marzo del año en cur
so. se admit'ó la solicitud que diee: 
“Registro de marca de fábrica.-áe- 
ñor Ministro de Economía y Haden- 
da.—M artín Alvarado Echeverría. 
Abogado. Colegiado 114, de este ve
cindario, en mi condición de apode
rado especial del “Banco Hipoteca
rio, S. A.”, representación que acre
dito con el testimonio de la Escritu
ra  Pública, autorizada por el Notan# 
Oscar Raúl Matute C., el quince te 
enero del corriente año, en la ciudad 
de San Pedro Suia, departamento de 
Cortés, y  en la cual consta que d 
señor Jacobo Kattán Coello, en su 
condición de gerente del mismo, mí 
confirió facultades suficientes, docu
mento que acompaño, para que se 
razone en autos y se me devuelva, 
ante usted, respetuosamente vengo a 
solicitarle registro y depósito de 1» 
m arca que consiste en la frase:

» n  DE M U  PN
que sirve para designar una opera
ción típica bancaria del Banco Hipo
tecario, S. A., para pagar por cuenta 
de terceros, y que se usa por medio 
de los sistemas de impresión y di
fusión conocidos. Al señor Ministro 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, darle el trámite le
gal correspondiente, y en definitiva, 
ordenar el registro y depósito de la 
m area en referencia.—Tegucígalpa. 
D. C., diez de marzo de mil novedad- 
tos setenta.— (f) Martín Al varado E, 
Carnet N° 114”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para k* 
efectos de ley-—Tegucígalpa, D. C, 
30 de marzo de 1970.

A dán López Pineda, 
Registrador.

23 A., 4 y  14 M. 70.
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fi infrascrito Registrador de P aten tes y  M arcas de Fá- 
toa, dependiente de la Secretaría  de Econom ía y  Hacienda, 
lace saber: que con fecha tres  de m arzo del año en  curso, 
«idmitióla solicitud que dice: “Se solicita el reg istro  de una 
«anx~--Mmisterio de Economía y  Hacienda.— Yo, M ario R. 
Cardona C., mayor de edad, soltero, Abogado, con el N 9 14 del 
Colegio de Abogados, y  de este  vecindario, en mi ca rác te r de 
apoderado de Schweizerische Kaseunion A. G., sociedad' suiza, 
dmidliada en Monbijoustrasse 47, Berna, Suiza, con el res
peto debido comparezco a  pedir el registro  de la m arca de 
ffiréa, inscrita en Suiza bajo el N" 206.125, el 31 de agosto 
de 1964, y bajo el N° 292.275, el 21 de diciembre de 1964. en 
¿Registro Internacional, m arca que servirá para  am parar y 
distinguir: quesos, y la cual consiste en un circulo en cuyo 
centro hay una figura form ada por dos hombre., que sostie
nen un queso de forma oblonga da. colocados dichos hom bres 
aniña forma tal que al ver la figura desde un ángulo dado 
aparece que sólo uno de ellos e s tá  de p’e sosteniendo el eueso 
y el otro queda en la parte inferior; al ver la figu ra  del án 
gulo opuesto, ésta presenta la misma visión crue se viene 
de describir; alrededor de efíta figura está  escrita  dos veces 
la expresórt “MADE IN  SW ITZERLAND”, este conjunto 
está encerrado en un pequeño círculo, partiendo del cual y  con

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A los comerciantes y público en general, y  
para los efectos de ley, se hace saber: que con fecha 
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta, y 
en escritura otorgada ante los oficios del Notario 
Edgardo Cáceres Castellanos, fue constituida la So
ciedad denominada “AUTO REPUESTOS SUYA- 
PA, S. DE R. L.’\  que tendrá por domicilio la ciu
dad de Tegucigalpa; su finalidad será la compra
venta y distribución de toda clase de accesorios y 
repuestos para toda clase de vehículos automotri
ces, gasolina, lubricantes, y toda clase de derivados 
del petróleo, con un capital social de Ciento Setenta 
y Seis T,Iil Ochocientos Lempiras, y estará admi
nistrada por un Gerente que actuará separada
mente.

Tegucigalpa, D. C., abril de 1970.
23 A. 70.

A V I S O

éreceióa hacia la circunferencia del g ran  círculo se  encuentra 
escrita muchas veces, en le tras de im prenta y  form ando lí
neas paralelas, la palabra “Sw itzerland”, h a s ta  alcanzar la 
cramferencia del indicado g ran  círculo, siendo in terrum pida 
dicha escritura por una fra n ja  circular, angosta, donde no 
hay nada escrito, todo ta l como se m uestra  en las  e tiquetas 
que «e acompañan; esta m arca y su  diseño se aplican a  los em
paques, envolturas, envases y  cajas que contienen los quesos

El Consejo de A dm inistración de la  Sociedad “.ALMI
DONES D E CENTROAMERICA, S. A. DE C. V .”, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el A rtículo 22 del Código de 
Comercio, por este  medio hace saber que en Asam blea Ge
neral E x trao rd ina ria  de Accionistas de la Sociedad, celebrada 
en esta  ciudad el día prim ero del mes en curso, se acordó: 
reducir el capital social en un seten ta  por ciento, por dismi
nución del valor nom inal de las acciones.

San Pedro Sula, 6 de abril de 1970.

13 y  23 A. y  4 M. 70.

elaborados por mi representada, y a  sea  grabándolos, im pri
miéndolos, estam pándolos, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y  en cualquier o tra  form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder p a ra  que se razone y fíe m e devuelva, el 
clisé y dem ás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, vein
ticinco de febrero de mil novecientos se ten ta .—  (f) M ario 
Cardona C., C arnet N 9 0014”. Lo que se pone en conocimien
to  del público p a ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 3  
de m arzo de 1970.

2, 13 y  23 A. 70.

Adán López Pineda, 
Registrador.

A V I S O

G «atento, Director General de Minas e Hi- 
áwtriaros, «1 público en general, hace saber: 
f*  a» fecha 26 de junio de \% 9, las erapre- 
to -UL0YD -HONDURAS, -INC ” -y -“LLE- 
flONDURAS, INC.", por medio de sus represen- 
tote legales presentaron simultáneamente una 
ofciad de concesión de Exploración P ptrolera 
nte an Bloque al que han denominado “ANGF.- 
U \ ato en la plataforma submarina del mar 
teritoia) de Honduras, en jurisdicción del dc- 
«■tannrto de Gradas a Dios, que se describe 
afe 'Vaque Angda.—Empieza en el punto 
teda d Meridiana 84* 00’ 00” se cruza con

el paralelo 16* 07’ 5” ; de aquí sigue con rumbo 
Este, sobre el paralelo mencionado, hasta su 
intersección con el meridiano 83* 40' 00"; de 
este punto sigue con rumbo Sur, siguiendo el 
mismo meridiano, basta su intersección, con el 
paralelo 15* 42’ 30” ; de aquí sigue por ese 
mismo paralelo can rumbo Oeste, hasta el punto 
en que se cruza con el meridiano 84* 00’ 00” ; 
de aquí continúa sobre el mismo meridiano, con 
rumbo Norte, hasta su intersección con el para
lelo 16* 0T  5”, o sea el punto de partida”. 
Superficie total: ciento sesenta y cuatro mil 
setecientas ochenta y nueve hectáreas (164.789 
H ect.)” El expediente creado se está tramitando 
en forma simultánea de acuerdo con lo prescrito

en el Artículo 165 de la Ley de! Petróleo vi
gente, ya que las peticionarias, en sus solicitudes, 

han llenado los requisitos que la Ley del Pe

tróleo establece, y de acuerdo con sus propias 

manifestaciones y análisis de la documentación 

presentada, se encuentran debidamente capaci

tadas para adquirir concesiones en Honduras. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1970.

Ing. Reniery Elvir Aceituno» 
Director GenereL

13 y 23 A. y  4  M. 70.
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DENUNCIA M IN ERA

El infrascrito, Subsecretario  de 
E stado  en el Despacho de Recursos 
N aturales, para  los fines legales, al 
públioo en general, hace saber, que 
con fecha 11 de febrero  del año en 
curso, se adm itió el escrito  de de
nuncio m inero que dice: Solicítase 
una zona minera.— Poder. —  Señor 
M inistro de Recursos N atura les. — 
Nosotros, J . Santos V alladares G., 
Abogado, Félix H asbun S. D octor en 
Química y Farm acia y  M edardo Sosa 
H.. Minero; del domicilio de Danli, 
D epartam ento de E l Paraíso , el p ri
m ero y tercero y de este  vecindario 
el segundo; todos m ayores de edad 
y casados, respetuosam ente an te  Ud., 
comparecemos m anifestando que, he
mos encontrado una  ve ta  m ineral, 
que produce oro, p la ta  y  o tro s  m eta
les de la  calidad de la m u estra  que 
se presenta; situada  dicha veta  en

el lugar denom inado el “GUACHIPI- 
L IN ’\  en com prensión municipal de 
Danli, en  el D epartam ento  de E l P a
raíso. Y contando loe peticionarios 
con recursos económicos suficientes 
para  la  explotación m inera en g ran  
escala, venimos a  pedir se nos ad ju 
dique una zona m inera  de doscientas 
hectáreas, com prendidas den tro  de 
los lím ites siguientes: por el Norte, 
con la m ontaña de la “P ita ” ; por el 
Este, con el lu g ar de el Tablón; por 
el Sur, con hacienda de “Pispis” y 
por el Oeste, con se rra n ía s  del C ara
col; cuya z o n a  denom inam os el 
“G U A C H IPIU N ” ; y  en cuya peti
ción pedimos se incluyan tam bién 
como propietarios a  los señores Pas
cual Gutiérrez, soltero, lab rador y al 
Doctor Tiberio Juhass, casado, Doc
to r en Geología y M etalurgia; los dos 
m ayores de edad y  de este  vecinda- 
rio. E l segundo y  tercero  de los com
parecientes, conferim os poder para  
que nos represente en e s ta  petición, 
al prim ero de los com parecientes 
Abogado don J. Santos V alladares

G., con C arnet del Colegio de Aboga
dos de Honduras Nf 0288, y al efecto 
le conferimos todas las facultades 
comunes al mandato judicial y las 
especiales de sustituir este poder ea 
quien lo estim are a  bien y reasumirlo 
cuando lo creyere oportuno.—Tegu- 
cigalpa, D. C., febrero 9 de 1970. -  
(f) J . Santos Valladares G. — fí) 
Félix Hasbun. — (f) Medardo Sosa 
H ”.—Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
brero de 1970.

Enrique Dunda Aviles, 
Subsecretario de 

Recursos Naturales.

3, 13 y 23 A. 70.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil 
del departam ento de Francisco Mo
rarán , al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que ea 
la audiencia pública que se celebrará 
en este  Juzgado, el día jueves treinta 
de abril del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“U na casa de dos pisos, situada es 
el barrio L a Plazuela de esta capital, 
compuesta la  planta baja de dos pie
zas y  un pasadizo hada la calle, co
medor, cocina y  servicios sanitaria 
en el interior; y  la  planta alta de tres 
dormitorios y  servicios sanitarios; 
inmueble que se encuentra ubicado, 
en un solar que mide, trece varas, 
quince pulgadas de Norte a Sur, por 
trece y  media varas de Este a Oeste, 
con los límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Micaela Barataos 
y hermanos, pared medianera de por 
medio; al Sur y  Este, propiedad de 
José Gómez, hoy de Coronado Gar
cía; y, al Oeste, con propiedad de 
doña Rosa Gálvez de Palma, callejón 
de por medio. Este inmueble está 
inscrito a  favor de la señorita Ebria 
Mendoza Abate, con el Número 109, 
Folios 39$ al 399 del Tomo 159 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de « t e  departamento; y se rematará 
para  hacer efectivo el pago de canti
dad de Lempiras que la señorita El- 
vía Mendoza Abate, es en deberle ti 
señor José Mejía. Se advierte q* 
por tra ta rse  de primera lkitaóóa, na 
se adm itirán postores que no cabras 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado da

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Togucigalpa. D. C-. Hondura!. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES am os MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

D ó la r.......................L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Saiv. .. 0.7920 0.80 0.80 .. 0.7920 0.80
Q uetza l_ 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. .. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887
Córdobas .. 0.282857 0.285714 0285714 ... 0.282857 0.285714
Peso Mexicano _. 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy igual a 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRA5 MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libre, Esterlina .... 
Franco Francés ...
Franco Belga ...... .
Franco Suizo ......
Marco Alemán .....
Florín Holandés ...
Lira ........................
Dólar Canadiense 
Peseta ....................

2.406S 
0.1805 
0 0201S 
0 2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.9325 
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
0.00430 
0.4644 
0.5458 

1 0.5510 
0.0031B6 
1.8650 
0.0288

NOTAS:
1. Los qriros en Dólares librados a  cargo de Baoeee Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio 

de CCR. 6.625 por Dólar.
2. —Las cotizaciones no oficiales eon tomadas del iniom e semanal del First National City Bank oi New

York.
3-—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la 

venta a  la par de las monedas centroamericanas.
4.—El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al precio de New York, me

nos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARM1JO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambios.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



7M  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1970

RB EJECUTIVO
Efocarión PúbSca

Acuerdo N" 3463

Coaayagüela, D. C., 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar el Personal Docente de algu
nas Escuelas Primarias del departamento 
de Atlántida, en la forma' siguiente:

Nidia UUoa de Davadi, trasladarla de 
Profesora Auxiliar de la Escuela “Luis 
Bográn”, de la aldea San Juan, municipio 
de Tela, con igual cargo a la Escuela Ru
ral Mixta “Francisco Morazán”, de la 
aldea La Unión, municipio de El Porve
nir, en sustitución de Riña Esperanza Re
yes, que solicitó licencia por enfermedad, 
i partir del primero de octubre y por los 
gases que faltan dd presente año.

Teresa de Rodríguez, cancelarla como 
Directora de la Escuela El Jazmín, mu
nicipio de Esparta, y trasladarla como 
Maestra Auxiliar de la Escuela “Minerva” 
de la aldea de Yaruca, municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Amalia García, 
que pasa a otra escuela, a partir del pri
mero de octubre.

Amalia García, trasladarla del cargo 
de Maestra Auxiliar de la Escuela “Mi
nerva”, de la aldea de Yaruca, municipio 
de La Ceiba, a Directora de la Escuela 
E Progreso, de la aldea de Las Mangas, 
en el mismo municipio, en sustitución de 
Zoila de Ferrera, que pasa a otra escuela, 
i partir del primero de octubre.

Zeda de Ferrera, trasladarla del cargo 
de Directora de la Escuela El Progreso, 
de Las Mangas, municipio de La Ceiba, 
a igual cargo en la Escuela El Jazmín, 
aldea del mismo nombre, municipio de 
Esparta* en sustitución de Teresa de Ro
dríguez, que pasa a otra escuela, a partir 
dd primero de octubre.

Gregaria Colón de Gutiérrez, Maestra 
Amiliar de la Escuela “Luis Bográn”, de 
la ¿dea San Juan, municipio de Tela, en 
sustitución de Nidia Ulloa de Divadi, que

costón acuerdo por las partes  en la  
cantidad de Veintiséis Mil Lem piras. 
-Tegucigalpa, D. C-, 1* de abril de 
1970.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

US 3 «127 A. 70.

pasó a otra escuela, a partir del primero 
de octubre.

Zonia Quezada, trasladarla del cargo 
de Maestra Auxiliar de la Escuela “Ra
món Rosa”, del municipio de Maaica, a 
igual cargo en la Escuela “Lempira”, de 
la aldea de Sierra Pina, municipio de La 
Ceiba, en sustitución de María Cristina 
Guevara, que pasó a otra escuela, a partir 
del primero de octubre.

María Cristina Guevara, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la Escuela 
“Lempira”, de la aldea Sierra Pina, mu
nicipio de La Ceiba, con igual cargo en 
la Escuela “Lempira” del municipio de 
Tela, en sustitución de Fausto Castillo, 
a partir del primero de octubre.

Reina Cardoza de Méndez, Maestra Au
xiliar de la Escuela “Ramón Rosa”, mu
nicipio de Masica, en sustitución de Zonia 
Quesada, que pasó a otra escuela, a partir 
del primero de octubre.

María Santos Paz, cancelarla como 
Maestra Auxiliar de la Escuela “Juan 
Ramón Molina”, de Santa Rosa Norte, 
municipio de Tela, en virtud de baja ma
trícula y haber funcionado grados, a par
tir dei primero de octubre.

Justa Ondina Becerra, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la Escuela 
de Mezapa, municipio de Esparta, a Sub
directora de la Escuela de Frutera, mu
nicipio de San Francisco, en virtud de 
haberse establecido y que hay suficientes 
alumnos, a partir del primero de octubre,

Yolanda Artica, Maestra Auxiliar de 
la Escuela de Mezapa, municipio de San 
Francisco, ea sustitución de Justa Ondina 
Becerra, que pasó a otra escuela, a partir 
del primero de octubre.

Lucía Meraz de Corea, Maestra Auxi
liar de la Escuela “La Libertad”, aldea 
de Sambo Creek, municipio de La Ceiba, 
en sustitución de Clarivel Caballero, que 
solicitó permiso por los meses que faltan 
del presente año, a partir del primero de 
octubre.

Las nombradas devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto N" 
173 del 16 de octubre de 1957, reformado 
con el Decreto N* 114 del 6  de junio de 
1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Acuerdo N- 3465

Comayagúela, D. C., 5 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar la nómina del Personal Do
cente de algunas Escuelas Primarías del 
departamento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente:

María Celia Barrientes de Idiáquez, 
trasladarla del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “República de 
El Salvador”, con el mismo cargo a la 
Escuela “Ramón Montoya”, ambas del 
Distrito Central, como aumento de perso
nal, a partir del P  de octubre. La plaza 
de María Celia Barrientes de Idiáquez 
como Profesora Auxiliar de la Escuela 
“República de El Salvador’4, queda can
celada a partir de la misma fecha.

Amílcar Bonilla Flores, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela Rural, 
aldea Agua Caliente, municipio del Por
venir, con el mismo cargo a la Escuela 
Rural “Lizandro Sagastume”, aldea El 
Matazano D. C., en sustitución de Rosa 
Alpina Hernández P., que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de octubre.

Magdalena Gómez de Bonilla, trasla
darla del cargo de Profesora Auxiliar de 
1a Escuela Rural aldea Agua Caliente, 
municipio del Porvenir, a Subdirectora 
de la Escuela Rural “Lizandro Zagastu- 
me”, aldea El Matazano, D, C., en susti
tución de Hermelinda Coello Valeriano, 
quien renunció a partir de! P  de octubre.

José Santos Zelaya Bonilla, trasladarlo 
del cargo de Director de la Escuela Rural 
de la aldea San José, del municipio de 
Reitoca, a Subdirector de la Escuela 
Rural de la aldea Lobo Negro, del munici
pio de Curaren, en sustitución de María 
Angela Castro de Vásquez, a quien se le 
cancela su nombramiento por motivos de 
salud, a partir del P  de octubre.

Amelia Lagos Alvarado, trasladarla del 
cargo de Director de la Escuela Rural 
de la aldea San Antonio, del municipio 
de Nueva Armenia, con el mismo cargo, 
a la Escuela Rural de la aldea Agua 
Blanca, del municipio de Sabanagrande, 
en sustitución de Isabel Trinidad Ramos, 
a quien se le cancela su nombramiento por 
faltas en el servicio, a partir del 15 de 
septiembie.

Rosalpina Hernández P., trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Rural 
“Lizandro Sagastume”, D. C., con el mis
mo cargo a la Escuela Rural de la aldea 
La Zarzalosa, del municipio de Talanga, 
en sustitución de Margarita Valladares, a 
quien se le cancela su nombramiento porRafael Bardales B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



faltan eunulidas en el servicio, 
del 1" de octubre.

Dagobrrio Maradiaga, nombrarlo con 
cí cargo iíe Director de la Escuda Rural 
de la aldea Quebradas, del municipio de 
Murales, en sustitución de Martha Her
nández Triminio, a quien se le cancela 
su nombramiento por no haber terminado 
k  Primaria, a partir del P  de octubre.

Juana Antonia Andino, nombrarla D i
rectora de la Escuela Rural de la aldea 
San Antonio, del municipio de Nueva 
Armenla, en sustitución de Amelia Lagos 
Alvarado, que pasa a otra escuela, a partir 
del lo  ilc septiembre.

Daniel Osorto, nombrarlo Director de 
la Escuela líuraí de la aldea San José, 
del municipio de Reítoca, en sustitución 
de José Santos Zelaya Bonilla, quien pasa 
a otra escuela, a partir del P  de octubre.

Francisco Terreros M., nombrarlo Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Urbana, del
municipio de Talanga. en sustitución de 
Ubaldo de Jesús Henríquez, quien pasa 
a otro puesto en el mismo Ramo, a partir 
del P  de octubre.

José Antonio Palma Cáceres. nombrarlo 
Subdirector de la Escuela Rural de la 
aldea Agua Caliente, del municipio de El 
Porvenir, en sustitución de Rosa H. de 
Rivera, que asciende a la Dirección de 
la misma Escuela, a partir del 1 1 de 
octubre.

Rosa H. de Rivera, nombrarla Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural de la 
aldea Agua Caliente, del municipio del 
Porvenir, en sustitución de Margdalena 
Gómez He Bonilla, que pasa a otra es
cuela, a partir del P  de octubre.

Rectificar el Acuerdo N“ 445 de Edu
cación Pública, del 11 de febrero de 
1966.

Rectificar en la parte que se refiere a: 
Martha Martbel Colindres. Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas'’, D. C., Deberá 
leerse: Martha Maribel Colíndrez de Ló
pez. a partir del p  de ocubre.

Rectificar el Acuerdo N" 445, de Edu
cación Pública, del 11 de febrero de 
1966. Rectificarlo en la parte que se re
fiere a: Enemesia Flora Herrera, Subdi
rectora de la Escuela Rural de la aldea 
El Cruce, del municipio de Santa Ana, 
Deberá leerse: Enemesia Flora Herrera 
He Diaz. a partir del P  de octubre.

Rectificar el Acuerdo N" 445. de Edu
cación Pública, de .11 del febrero de 
1966. Rectificar en la parte que se refie. 
re a: Lucila Valladares de Rodríguez, 
Subdirectora de la Escuela Rural de la

aldea Ltnaca, del municipio de Tatumbla, 
Deberá leerse: Lucila Rodríguez de Valla
dares. a partir del l" de octubre,

Ramona Rivera, trasladarla del cargo 
de Subdirectora (interinamente), de la 
Escuela Eurul "'Dolores Bustillo”, de Ja 
aldea El Carrizal, a Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana ‘'República de Costa 
Rica”, ambas del mismo Distrito Central, 
como aumento de personal, por los meses 
que faltan deí presente ano. a partir del 
1" de octubre.

Héctor Orclíana Padilla, nombrarlo 
Profesor Auxiliar (interinamente) de la 
Escuela Urbana del municipio de La Ven
ta, en sustitución de Matilde Reyes Ena
morado, a partir del P  de octubre.

Humberta Núñez. nombrarla Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Rural 
de la aldea El Cruce, del municipio de 
Santa Ana. en sustitución de Daysi Gar
cía de Funes, quien goza de Ucencia por 
razones de maternidad y con goce de 
sueldo, a partir del P  de octubre. Esta 
licencia es por (6) semanas.

Reina Margarita Herrera Oehoa, nom
brarla Directora (interina) de la Escuela 
Rural '‘.Marcos ('arias Reyes*’, de la aldea 
Monta de los Lagos, del municipio Je 
Santa Lucía, en sustitución de Adilia He- 
rrcni de Burgos, quien goza de licencia 
por razones de maternidad durante (6) 
semanas v con goce de sueldo, a partir 
del 10 de octubre.

Daniel Rodríguez Pineda, nombrarlo 
Subdirector (interino) de la Escuela Ur
bana del municipio de Valle de Angeles, 
en sustitución de Ondina Tabora de Ri
vera. quien goza de licencia por materni
dad, durante (6) semanas y con goce Je
sueldo, a partir del P  de octubre.

*
Luis Heriberto Cardona, trasladarlo de 

la Escuela Urbana “Ramón Rosa”, del 
rargo de Vigilante de la Escuela “Alvaro 
Contreras”, ambas del Distrito Central, 
con el mismo cargo de Vigilante, como 
aumento de personat, a partir del P  de 
octubre. La plaza de Luis Heriberto Car
dona, como Vigilante de la Escuela Ur
bana “Ramón Rosa”, queda cancelada, a 
partir de la misma fecha.

Cenara Torres Flores, nombrarla Me- 
rendera de la Escuela Urbana “República 
del Perú”. D. C.. en sustitución de Aída 
Afvarez Artica, quien no se presentó a 
ocupar su puesto, a partir del P  de sep
tiembre.

Juana F. Gómez Zúniga’ ascenderla 
del cargo de Merenrlera de la Escuela 
Urbana “Agustín Alonzo”. D. C., en sus
titución de María Leonor Aguilar Aguile
ra. a quien se le cancela su nombramiento 
a partir del P  de octubre.

Aída Sabillón Pcrdorno, nombrará 
Meii'iulera de la Escuela Urbana “Agu~ 
tíu Monzo” . I). C-, er. sustitución de Joa- 
na 1\ Gómez Zúniga, quien asciende a 
barrendera a la misma escuela, a partir 
del P  de octubre.

RectiTirar el Acuerdo N- 2602 <fe Etb- 
ración Pública de 4 de julio de 1966. Rep 
lificario en la parte que se refiere a: Ma
ría Magdalena Aguilar, nombrarla Meren- 
dera de la Enmela Urbana “República de 
El Brasil”, D. C., Deberá leerse: Barren
dera, a partir del P  de octubre.

Eos nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme Decreto ... 
V' 175 del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 del 6 de 
junio de 1965. excepto el personal Je 
servicio que devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto Especial de dichas es
cuelas.— Comuniqúese.

■ *■-
0 . LOPEZ A.

Z1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación P ú b lica ,

R ajad Bardales B.

Acuerdo N9 3469

Comayagüela, D. C., 5 de octubre de
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N9 2915, de Edu
cación Pública de fecha 8 de agosto de 
1966, en la parte que se refiere a:

María del Rosario Moneada Poncz, 
trasladarla de Profesora Auxiliar de la 
Escuela “Manuel Bonilla”, de la aldea 
Palo Verde, del municipio de El Paraíso, 
departamento del mismo nombre, cor 
iguales funciones a la Rural “Esteban 
Guardiola”, de la aldea Momotombo, del 
municipio de Alauca, Deberá leerse: Lo
renza del Rosario Moneada Ponce.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despida» 
de Educación Pública,

R ajad Bardales D.

*
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